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Terrenos que atravlesa.-Términos mUnicipales de Altrón y 
Llesuy. 

Final de la línea.-EE. TT. 1 a 17 bis del complejo turístico. 
Tensión.-25.000 voltios. 
Longitud.-23.895 metros. 
Apoyos.-Postes de madera. 
Situación EE. TT.-EE. TT. 1 a 17 bis del complejo turistico. 
Potencia y tensión.-18 EE. TT. de: Una de 800, tres de 500, 

tres de 400. una de 250, tres de lOO, tces de 100 y una de 25 KV A .. 
a 25.000/380-220 voltios. 

Referencia.-G.-1.24O. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la Utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la ímpO
/lición de servidumbre de paso de energía eléctl'1ca. 

1 . .érida, 10 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.308-B. 

. RESOLUCION de la Delegación de Ind.ustria de 
Navarra par la que se declara de utIlidad púbUca 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia del Concejo de Ollobarren, solicitando la decla
rnción de utilidad pÚblica de la linea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica a 3.000 voltios y de 695 metros de lon
gitud, con origen en la línea a la misma tensión propiedad 
de don Gerardo Larrión y final en nuevo centro de trans
formación de Ollobarren. 

Resultando que los hechos alegados por don José ADcin, por 
si y en representación de su madre, doña Julia Aramendía, 
son ajenos completamente a la declaración de utilidad pública 
solicitada por el Concejo de Ollobarren; 

Resultando que la menclOnada instalación fué autorizada 
por esta Delegación de Ind\l~tria con fecha 20 de diciembre de 
1965 y se han cumplldc los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítUlo IU del Decreto 2619/1006, de 20 de octubre, esta 
Delegación de Industria. en uso de laos facultades que le con
fiere la mencionada disposición, ha resuelto: 

Declarar en concrete la utilidad pública de la instalación 
eléctrica mencionada anteriormente, a los efectos sefialados 
en la Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Pamplona. 6 de mayo de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-1.205-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expe<llente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», en la que 
solicita autorización para instalar una linea de transporte de 
energía eléct!'lca a 23 KV desde 111. de Cancienes, de la misma 
Sociedad peticionaria, a la escombrera de la «Empresa Nacio
nal Siderúrgica, S. A.», en La Consolación, término municipal de 
Avilés y la declacación de su utilidad pública, 

Esta Delegacian de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico. S . A.», para esta

blecer la siguiente instalación : 
Una línea d(' transporte de energia eiéctrica, aérea, tcifási

ca, a 23 KV. de tensión de servicio, de 675 metros de longitud, 
CQn origen en la de Cancienes, de la Sociedad concesionaria, 
en el lugar denominado «La Consolación» y final en la escom
brera de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», en ·La Con
solación, término municipal de Avilés, hilo de cobre de 4 mili
metros de diámetro y apoyos de madera de 10 metros de altu
ra. En los cruzamientos, hilo de cobre de 40 mfiimetros cuadra
dos de sección. Capacidad de transporte, 200 KV A. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza. 

La presente concesión se otorga de acuerdo con la Ley 10/ 
1966, de 18 de IllairZO. 

Por «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», se dará cumpli
miento en el plazo de un mes a lo dispuesto en el Decreto 2617/ 
1966, POt" lo que respecta al desarrollo y ejecución de la insta
~ación, y en el Decreto 2619 / 1966, en cuan'to a la imposición de 
la servidumbre forzosa de paso de energía eléctrica sobre fin
cas de propiedad particular 

Oviedo, 6 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.309-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Zamora por la que se declara de utilidad pública la 
instalación de la línea de transporte de energía 
.w!f!trUut que se <>ita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
promovido por «lberduero, S. A.J>, domiciliado en caJle de San 

Bernabé, número 2, Zamora, en solicitud de declaración de 
utilidad pública a favor de la linea de transporte de energia. 
eléctrica, cU(Vas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes: 

Linea de simple ciIcuirto a 13,2 KV con conductores de aJu
minio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección cada uno, 
sustentados por aisladores de vidrio, cuyo recorrido de 64 me
tros de longitud tendrá su origen en apoyo 14 de la linea de
nominada. Granja AvíCOla Zamorana, propiedad de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», y su término en nuevo centro de transfor
mación de 1,5 KVA. denominado «Radio Zamora», en Zamora. 

A l<ls efectos de imposición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica, esta Delegación de Industria, en cum
pllmiento de lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
y del Decreto de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar de 
utilidad pública la instalación soJicitada con arreglo a las si
guientes condiciones: 

La Dado que la instaJación <!umple lo dispuesto en la. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, por la Que se declara de utilidad pú
blica este género de instaJaciones, se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre lOS 
predios, caminos y demás instalaciones y servicios a que pueda 
afectar su trazado, en virtud de 10 dispuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, y Ley de Ordenación y Defensa de la Industria, 
de 24 de noviembre de 1939, con la correspondiente indemni
zación a los duefios de los predios sirvientes y siempre ' que se 
esta;blezcan los medios de seguridad previstos en [os Regla-
mentos en vigor que los afecten. . 

2.& En caso de tener qUe acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la t ramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será rea.
lizada de acuerdo con la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y Decreto de 20 de octubre de 1966 

3.3 La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, quien -esponderá de cuan~s dafio:s y 
perjuicios pUdieran ocasionarse con motivo de su mstalac¡ón. 

4.8 El concesionario queda ot>ligado al abono de lOS impues
tas o gravámenes que por obtención de licencias, constitución de 
depósitos, ocupación de terrenos y otros conceptos análogos y 
pertinentes puedan tener legaJmente establecidos las entidades 
y Organismos oficiales en cuyas juriSdicciones se desarrolla la 
instalación o a cuyos predios afecta, y asimismo a la constitu
ción de los depósitos o fianzas reglamentarias. 

5.a Además de las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las que se dicten por el Minis'erio de Obras Públicas en el 
ámbito de su competenci.a 

Zamora, 1 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-1.602-D. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

rNSTITUTO I!:SPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJER.A 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las moneda~ extranjeras cotizadas en la 
. sesión celebrada el día 23 de junio de 1967: 

DIVIS$I:' 

1 Dólar U. S. A. . ..... ........ ... ...... ... . 
1 Dólar canadiense .. ..... ... . .. . ....... .. . 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina ........ ..... ....... ...... . 
1 Franco suizo .. ................ ........... . 

100 Francos belgaos ..... .. ..... .. .. ... . ... .. . . 
1 Marco alemán ..... ... ................... . 

100 Liras italianas .. ..... .. ... .. .. ... ...... .. . 
1 Florín holandés ....... ...... .. .. ........ . 
1 Corona sueca .. ... . .... ... ................ . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ............... . .. . .. .... . 
1 Marco finlandés ...... .. .. .. . . .......... . . 

100 Chelines austríacos .. ... . .... .. .... .. .. . 
100 Escudos portugueses ....... .. .......... . 

OAMBiOS 

Oompraaor 

Peseta8 

59,893 
55,481 
12212 

167,074 
13,879 

120,666 
15,055 
9.592 

16,632 
11,626 
8.648 
8,378 

18,602 
231,854 
208,309 

IT enCle<1or 

Peseta8 

60,073 
55,647 
12,248 

167,576 
13,920 

121,029 
15,100 
9,620 

16,682 
11,660 
8,674 
8,403 

18,657 
232,551 
208,936 


